
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-07015636 - CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
ACADÉMICA - UNIVERSIDAD DE CRUZEIRO DO SUL

 

V I S T O el Convenio Marco de Cooperación Académica entre la Universidad de 
Cruzeiro do Sul y esta Casa de Estudios, y

 

CONSIDERANDO:

Que el mismo permite realizar acciones de intercambio, capacitación e investigación en 
temas de interés común.

Que el convenio se ajusta al modelo que surge del Anexo II, Capítulo F CODIGO.UBA 
I-44.

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos.

Lo aconsejado por la Comisión de Relaciones Institucionales y Extensión.

Lo acordado por este Cuerpo, por mayoría, en su sesión del 21 de marzo de 2023 (Acta 
Nº 8).

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113 del Estatuto 
Universitario.

 
 
 
 



 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
R e s u e l v e :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Convenio Marco de Cooperación Académica entre esta 
Casa de Estudios y la Universidad Cruzeiro Do Sul, Estado de San Pablo, República 
Federativa de Brasil, cuyo texto forma parte como anexo de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Informar al Consejo Superior la suscripción del convenio que se 
aprueba de conformidad con lo establecido en el Numeral II.2 Anexo I, CAPÍTUO F 
CÓDIGO.UBA I-44.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese y comuníquese a la Dirección de Asuntos Jurídicos. 
Cumplido, pase al Área de Becas, Pasantías, Residencias y Convenios a sus efectos.
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A N E X O 


CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA 


Entre la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Buenos Aires, representada en este 


acto por su Decano, Dr. Alejo PÉREZ CARRERA, por una parte, y la Universidad de Cruzeiro do 


Sul, representada por su Rectora Prof. Dra. Amélia Maria JARMENDIA por la otra, suscriben el 


presente convenio, al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:  


Antecedentes 


-La Universidad de Buenos Aires, fundada en 1821, es una entidad argentina autónoma de derecho 


público, que como institución de educación superior tiene como fin la producción, transmisión, 


difusión y preservación del conocimiento y la cultura.  


-La Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Buenos Aires es una institución 


académica que tiene como misión la formación, la investigación y la transferencia de 


conocimientos relacionados con la producción, la salud y el bienestar animal, la producción y 


control de fármacos veterinarios, la salud pública, la bioética, la biotecnología, las terapias 


asistidas con animales y la tecnología, protección e inspección de alimentos, para mejorar la 


calidad de vida de la población y el cuidado del medio ambiente.  


- La Universidad de Cruzeiro do Sul fue fundada en 1972 y el primer registro ante el Ministerio 


de la Educación es el “Portaria Ministerial nº 893, publicada no D.O.U. em 25 de junho de 1993”. 


El actual renacimiento es “Portaria Ministerial nº 644, de 18.05.2012, DOU nº 97, de 21.05.2012, 


seção 1, p. 13” La finalidad de la creación de la Cruzeiro do Sul es el ofrecer cursos de grado, 


postgrado (maestrías y doctorados) en la ciudad de São Paulo  


Declaraciones 


Ambas partes declaran:  


• Que la cooperación y complementación ente Universidades contribuyen al desarrollo 


institucional, incrementando la capacidad docente y desarrollando la investigación tanto 


tecnológica como cultural  


• Que, el intercambio produce un crecimiento en la capacidad de servicios de extensión para el 


beneficio de las comunidades de las que forma parte cada Universidad.  


• Que las partes arriba mencionadas se reconocen mutuamente como instituciones con plena 


capacidad para la suscripción del presente convenio general, el que a su vez estará sujeto a las 


siguientes cláusulas:  


1: Objeto:  


a. Promover la movilidad de estudiantes de grado y posgrado.  


b. Promover estadías de profesores y docentes por períodos cortos, con el propósito de dictar 


conferencias, llevar a cabo investigaciones en colaboración y participar en cursos de grado y 


posgrado.  


c. Realizar en forma conjunta estudios y proyectos de investigación en temas de interés común 


pudiendo en tales casos, recurrir a fuentes de financiamiento externo para el desarrollo de los 


mismos, previo acuerdo de ambas partes.  
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d. Facilitarse información no confidencial en forma recíproca concerniente a planes de estudio, 


material educativo, y resultados de investigación.  


2: Propiedad Intelectual  


Las previsiones sobre los derechos intelectuales deberán establecerse oportunamente en los 


convenios específicos correspondientes.  


3: Confidencialidad  


Ambas partes acordarán los límites de confidencialidad en los Convenios específicos que pudieran 


generarse en el marco de este convenio. Asimismo, en el supuesto que por el vínculo establecido 


se intercambie información calificada las partes se comprometen a no difundir y a guardar reserva 


de los aspectos metodológicos y científicos que las partes señalen como confidenciales, durante la 


vigencia del presente convenio.  


4: Individualidad y Autonomía  


El presente convenio no implica otro vínculo entre las partes que los derechos y obligaciones 


comprendidos en el mismo, manteniendo las partes su individualidad y autonomía.  


5: No exclusividad  


La existencia del presente convenio no limita en forma alguna el derecho de las partes a formalizar 


convenios semejantes con otras instituciones.  


6: Uso de Logo  


En cualquier actividad a desarrollarse en el marco del presente convenio y/o sus respectivos 


acuerdos específicos, cuando ello resulte pertinente, se utilizará el logo y/o isotipo de ambas 


instituciones, de acuerdo con la normativa de ambas instituciones.  


7: Financiamiento  


La suscripción del acuerdo no implica un compromiso presupuestario ni financiero para las 


instituciones.  


Sin perjuicio de ello y de acuerdo con las posibilidades de cada institución académica, se aplicará 


el siguiente principio general para las acciones de movilidad académica docente derivadas de este 


convenio.  


La parte que envía cubrirá los gastos de transporte.  


La parte que recibe cubrirá los gastos de estancia.  


Todo otro tipo de erogación presupuestaria o financiera deberá formalizarse mediante convenios 


específicos a ser suscriptos entre las partes.  


8: Solución de Controversias  


Las partes acuerdan poner todo su empeño para solucionar las desavenencias que pudieran surgir 


del cumplimiento del presente. De no ser factible dar solución de común acuerdo a las cuestiones 


que pudieran suscitarse, las mismas serán sometidas a la decisión inapelable de una comisión ad 


hoc que estará compuesta por un miembro designado por cada una de las partes contratantes y otro 


escogido de común acuerdo.  
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9: Domicilio Legal  


La Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Buenos Aires constituye domicilio en 


la calle Viamonte 430, planta baja, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dirección de Mesa 


de Entradas, Salidas y Archivo del Rectorado y Consejo Superior, donde serán válidas todas las 


notificaciones judiciales y administrativas relacionadas con el desarrollo del presente convenio.  


La Universidad de Cruzeiro do Sul constituye domicilio en Av. Dr. Ussiel Cirilo, 225 - Vila Jacuí, 


São Paulo, Brasil, - SP, 08060-070  


10: Duración y Rescisión  


La duración de este convenio será de cinco (5) años a partir del momento de su firma y ratificación 


por las autoridades correspondientes.  


El mismo podrá renovarse, debiendo comunicarse las partes su voluntad de hacerlo por escrito, 


con al menos seis (6) meses de anterioridad al vencimiento.  


No obstante ello, cualquiera de las partes podrá denunciar unilateralmente, sin expresión de causa, 


su voluntad contraria a la continuación de este convenio, mediante preaviso escrito a la otra parte 


efectuado con una anticipación de TREINTA (30) días.  


La denuncia no dará derecho a las partes a reclamar indemnización y/o compensación de cualquier 


naturaleza.  


Los trabajos de ejecución, al producir efecto la denuncia, serán finalizados dentro del período anual 


en que la misma fuera formulada o dentro de los límites permitidos por el aporte financiero 


realizado.  


Ambas partes manifiestan su plena conformidad con todas y cada una de las cláusulas del presente 


convenio y en señal de aceptación lo suscriben en cuatro (4) ejemplares del mismo tenor, dos (2) 


en español y dos (2) en portugués a un solo efecto, a los …. días del mes de…………... de ……. 





	fecha: Viernes 31 de Marzo de 2023
	numero_documento: RESCD-2023-143-E-UBA-DCT_FVET
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2023-03-31T12:52:30-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: MARIANA M VACCARO
	cargo_0: Secretaria
	reparticion_0: Secretaría Académica
Facultad de Ciencias Veterinarias UBA
		2023-03-31T15:33:41-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_1: ALEJO L PÉREZ CARRERA
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato
Facultad de Ciencias Veterinarias UBA
		2023-03-31T15:33:42-0300




